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DIARIO DE M A D R T D 
DEL SÁBADO 8 DE SETIEMBRE DE 1810. 

La Natividad de nuestra Señora,—<2í<*. horas en la iglesia de monjas 
de D. Juan de Alaran. 

I Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. | 
" • * • " • ' • • • - ' • - ' 

Efocas. Termámet. Barómel. Atmósfera. El 10 de la Luna. « 7de lam. ta s. o. 16 p. 2 i, E.-nor¿-est. yD. SaleelSolálasj 
i ade ld ia . 21 s. o. 26 p. 2 I. E.-noni-est. y D. y 38 m. y se pone 

Í $ de la t. 17 s. o. 26 p. 2 I. Nordeste y D . í las 6 y 22. 
, . ' , 1 r = i • , „• • s a i 

S. M. ha expedido el decreto siguiente: 
EXTRACTO » E LAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA I>B ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 3 de setiembre de 1810. 
D. JOSBJF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CoNsTiTUCíotf 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de la Justicia, encargado inte» 

rinamente del ministerio de lo Interior, hemos decretado y decretamos 
lo siguiente: 

ABTÍcuto t. »La impresión de los libros de rezo y canto divino , eú 
que solo entendía la compañía de impresores y libreros , por privilegio 
exclusivo que tenia para su venta el ex-convento del Escorial, será l i ­
bre, precediendo la aprobación y licencias necesarias. 

ART. 11. Nuestros ministros de lo Interior y de Negocios eclesiásti­
cos , cada uno en ia parte que le toca, quedan encargados de la execu-
cion del presente decreto.r:Firmador=:YO EL REÍ.—Por S. M. su rniais-^ 
tro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

Fin del artículo de historia natural. 

Cada una de los tres reinos, según es el carácter y calidad respecti­
va de su condición y nobleza, goza de ciertas facultades ó afecciones 
en sas individuos, qae los distingue y diferencia de los de otro reino. 
Asi pues ias facultades de sentir, tener sentimiento de sí mismo, obrar 
por movimientos espontáneos, combinados" y relativos , discernirlos 
otros.entes, elegir ó reprobar el alimento, tener voz, querer ó no que­
rer ciertas cosas, entender y conocer, acordarse, huir del dañó, cre­
cer y reproducirse por intus-suseepcion; véanse las afecciones del ente 
animal. Sentir daño en el cuerpo por golpe ó herida, carecer de moví-
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miento espontáneo, no discernir, conocer ni entender , no tener voz, 
voluntad ni memoria, no podex-huir del peligro, y no poder mudar de 
lugar, pero crecer y reproducirse también por intus-suscepcion; véan­
se las facultades del ente vegetable. Carecer totalmente de sentimiento, 
de voluntad, de memoria, de inteligencia , de sentidos, de movimien­
to , de voz, dé fuga a! mal &c., y solo ser una materia briata, dé una, 
figura accidental, regular ó •-irregular, sin organización, sin sensibili-; 
dad-, sin facultad generativa de reproducir su semejante , y creciendo1 

so nías que por justa posición ó agregado de partes ; véanse las afec­
ciones del ente mineral;"De. forma que el ente animal ó zoológico , y el 
vegetable ó fitolégico, convienen en ser cuerpos orgánicos, susceptibles 
de convertir en substancia propia, el uno el alimento que toma por la 
tjoca, y el otro el xugo nutricio que chupa y absorve por la raiz; pero 
el entemineral, fósil ó nerterológico , solo es un cuerpo rudo ó. materia 
inorgánica, incapaz de transformar en substancia propia el suco terres­
tre , á menos que no sea de la misma naturaleza que el que le sirvió de 
basa á su priaj:ra formación. Asi se ve que el animal y la planta natu-
rafaünte reproducen siempre su mismo individuo ; pero el mineral, v. 
g r . , una piedra no reproduce otra semejante y reparada de si. Por eso 
las facultades viviente, regeneratriz y sensitiva pertenecen al cuerpo 
animal; las solo sensitiva y regeneratriz tocan al vegetable , y la mate-
lia muerta é insensible es la única propia del mineral. [ 

La naturaleza exerce por sí misma activamente sus funciones en los 
reinos zoológico y fitológico, llevando la substancia reproductiva del cen­
tro á la circunferencia, haciendo que crezca el individuo de adentro 
acia afuera ,'con lo que aumenta su volumen por dilatación $ pero en el 
X,tiaq nerterológico ó fósil la misma naturaleza lleva la materia repro-
¿uctiva de la circunferencia al centro, haciendo que crezca el indivi­
duo de afuera acia adentro, con lo que aumenta su tamaño por agrega­
ción; de suerte que en el animal y en la planta obra una virtud expan-
tiva, y en el miaeral otra virtud 6 fuerza atractiva. 

Conforme á estas propiedades de los tres reinos, podremos difinir, el 
animal diciendo que es un cuerpo viviente y animado, que tiene senti­
do , movimiento espontáneo y voz: que respira, come y se. nutre : que 
crece por iñtus-suscepcion: que reproduce su mismo individuo: que en­
ferma y que muere. También podremos difinir la planta diciendo ser un 
«uerpo orgánico y viviente adherido á la tierra: que tiene sentido: que 
se nutre y crece por intus-suscepcion: que reproduce su misma especie: 
que carece de movimiento espontáneo : que no puede mudar de sit ie; y 
que casi siempre consta de una semilla , raíz, tronco, ramas, hojas, ño­
res y,frutos. Asimismo diíiniresEos al mineral si decimos que es una ma­
teria inorgánica y muerta, sin sentido ni nutrimento: que no tiene mo­
vimiento espontáneo: que está en un continuo reposo: que no reprodu­
ce á su semejante; y que solo crece ó se aumenta p©r justa posición. 

. Por último dir.emos, que aunque entre los tres reíaos naturales hai 
caracteres peculiares de cada uno que le distingue del otro, se observa 
ao obstante un enlace ó encadenación, entre la serie de sus criaruias © 
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individuos, que ata sus extremo», y reúne sus cabos. Es decir, que sfc 
guiendo una degradación de entes, vemos que descendiendo de lo mas 
á lo menos noble, ei reino animal se uñe y ata por su extremo al vege-/<£&fáfy'* 
t-able por los individuos que llamamos zoófitos ó animales plantas , v,/¿J« 
gr. , la hidra, escara, madrepora, y sobre todo les pólipos. El reino ve-|g: 
getable se ata y une por su cabo al mineral por los individúes que nom-ígg 
bramos litófitos ó fitólitos, como son el coral, ia coralina y otros t a l e s . \ ^ 
Si decimos que entre los animales y el hombre forman la escala de có- \ %A 

aiunicación en lo puro físico los antropomorfos ó los monos, no pare- \^*\4D*> ' 
se que nos apartaremos de lo natural. S, 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

El REÍ nuestro Señor (que Dios guarde) se ha servido señalar el do­
mingo 9 de setiembre de 1810 (si el tiempo lo permitiere) para la 4.a 

corrida de toros.—Mandará y presidirá Ja plaza el Sr. D. Dámaso de la 
Torre, caballero comendador de la Orden Real de España, y corregidor 
de esta villa de Madrid.—Los 8 toros serán de la vacada de D. Berna­
bé del Águila y Bokños, vecino de Villarriibia de los Ojos dé Gurdia-
ita , y antes de D. Josef Gijon, con divisa encarnada. Picarán los 8 to­
ros Juan de Raeda, Francisco Herrera Cano y Juan Gallegos ; y serán 
lidiados por las quadrillas^de á pie al cuidado de Josef Gerónimo Cán­
dido , Juan Nuñsz (alias Sentimientos}.) y Francisco Herrera (aüas Gui­
llen), que los estoquearán por el orden de su antigüedad, si llegasen á 
tiempo los dos últimos; y de no , los matará el primero.—Se previene 
al público de orden del gobierno que ninguna persona arroje á la plaza 
cascaras de naranja, melón , zandía , piedras , ni otra cosa que pueda 
perjudicar á los lidiadores , baxo ia pena de 20 ducados. También se 
prohibe que absolutamente nadie pueda estar entre barreras sino los pre­
cisos operarios, é igualmente que ninguno pueda báxar ce los tendidos 
kasta que no esté enganchado ei última toro, baxo la misma pena; y 
siendo persona de distinción, á ia disposición del magistrado.—La vís­
pera por la tarde estará el ganado en el arroyo acostumbrado, y abier­
tas,las puertas de la plaza. La corrida se empezará á las 4 en punto de 
la tarde. Los precios de los balcones, gradas y tendidos son los mismos 
que han tenido siempre, y se entrará con billete, los que se- distribui­
rán en tres separaciones en la casa del Pósito; previniendo que el bille­
te que se presente borrado ó enmendado no se admitirá. Los carteles 
están de venta en las plazuelas de Santo Domingo y Antón Martin , y 
frente á Santo Tomas en el puesto del diario, y en la librería de la calle 
de Toledo. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento una habitación que se halla 
en la casa contigua á ia-plaza de toros, la qual ha de servir precisa­
mente para café y botillería en les días de corridas is toros que se exe-

, cuten en este año , siendo de cuenta del postor el psga de derechos rea­
les que se adeuden en la venta, acuda á la secretaría de la municipal»-
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dad del cargo de D Juan Villa y Qlier, donde se admitirán las posturas 
que se hicieren, siendo arregladas. 

Quien quisiere tomar" en arrendamiento la fonda y taberna conti­
guas á la plaza de toros , extramuros de la puerta de Alcalá, juntas ó 
separadas , en los días en que se celebren funciones en dicha plaza en el 
presente año, acuda á la secretaria de la municipalidad del cargo de 
D. Juan Villa y Olier y donde se admitirán las posturas que se hicieren, 
siendo arregladas. 

Un sugeto que ha servido en varios escritorios de comercio y diplo­
macia en diferentes reinos de Europa: que sabe y enseria á escribir, tra­
ducir y hablar los idiomas francés, español y alemán: que posee un mé­
todo general para la teneduría de libros, aplicable á todos los estilos y 
modos i y que está instruido en todo lo concerniente al manejo y arte 
de empaquetar toda especie de géneros de fabricación , por delicados 
que sean, y en e l ^ a d o mas conveniente y seguro para su perfecta con­
servación en los transportes , desea un acomodo correspondiente á su 
clase. La persona que quiera hacerle proposiciones podrá informarse de 
D. Josef Acedo, redactor de la gszeta de Madrid. 

V E N T A S . 

Se desea vender dos caballos andaluces con todos sus arreos y guar­
niciones de coches en 9<) rs. , un birlocho montado en 4 ruedas en io3 , 
y otro caballo andaluz en z3. £1 que quiera verlos pasará á la posada 
de S. Blas, calle de Atocha , núm. 3 , al lado del parador del Sol. 

PÉRDIDAS. 

El dia 29 de agosto último se perdió una caxa de concha para cigar­
ros , quasi nueva y labrada. Se suplica á quien la haya hallado se sirva 
entregarla en la casa núm. 26, quarto 2.°, calle angosta de S. rkrnardo, 
donde darán mas señas y una buena gratificación. Y se advierte que si 
alguno la hubiese comprado, y tuviese la bondad de darla, se le paga­
rá inmediatamente lo que le haya costado. 

La mañana del 6* del corriente desde el real palacio á la plazuela de 
Doña M i d a de Aragón , calles de Torija, del Relox, Mira el rio y Le-
ganitos, se perdió una hebilla,de pro quadrilonga, tallada en figura de 
piedras. Quien la haya encontrado la entregará en casa de Don Juan 
Tarquis,.calle de Leganitos, núm. 8, quarto a.°, encima de un caldere­
r o , donde darán el hallazgo. 

A 1 Q U H . E R . 

En las inmediaciones de la calle del León se alquila una buena caba­
lleriza. En la carpintería dé la calle del Prado, esquina á la del Lobo, 
darán razón. 

TEATROS. 

E J el del Príncipe , á las ~¡\ de la noche , se executará la ópera en 2 
acus titulada la Quinta de Escoroadon, y un fin de tiesta diferente. 

E.j el de la Cruz , á las 6 de la tarde , se executará la. comedia en 3 
actos tiiulada Hacer el mayor aprecio del descuido de una dama , la] arre-
tura de Inglaterra , se cantara una tonadilla general, y se baüaiá el 
bolero. 

' CON REAL PRIVILEGIO. 
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